BASES QUE REGIRÁN EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONVOCADO POR EL ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERIA DE ALMERIA.

1.- DENOMINACIÓN: “Trabajo de investigación “PREMIO SANTIAGO VERGARA”. TEMA LIBRE.

2.- OBJETO: Los premios se concederán a estudios monográficos o trabajos de investigación de Enfermería, no publicados, que se presenten a este Certamen de acuerdo  con las bases del mismo.

3.- PREMIOS: La dotación económica será de MIL CIEN EUROS (1100 €), para el trabajo premiado en primer lugar,  el segundo premio de MIL EUROS (1000 €) y el tercer premio de TRESCIENTOS EUROS (300 €).

4.- PRESENTACIÓN: La limitación de espacio comprenderá hasta un máximo de 25 folios tamaño din/a/ 4, a una sola cara, escritura a máquina, doble espacio interlineal, incluyendo referencias bibliográficas en texto tamaño nº 12 Times New Roman.

5.-DOCUMENTACIÓN: Los trabajos serán remitidos por duplicado, al Colegio Oficial de Enfermería. No llevarán remite ni datos de identificación del autor. Los trabajos serán firmados con seudónimos y acompañaran sobre cerrado con la misma identificación en cuyo interior se incluirán: nombre, dirección completa, lugar de trabajo, si lo hubiese y serán abiertos tras las concesiones de los premios.

6.- FECHA LIMITE: Podrán optar a los premios los trabajos presentados hasta el día 27 Febrero 2009.

7.- CONCURSANTES: Sólo podrán concurrir profesionales en posesión del Título de A.T.S y D.U.E que se encuentren colegiados y alumnos de 3º Curso de la Escuela Universitaria de Enfermería de Almería.

8.-JURADO: Estará compuesto por cinco representantes, de los cuales dos lo serán por parte del Colegio y los tres restantes, del Colectivo Provincial de Enfermería.

9.- DECISIÓN DEL JURADO: Los participantes, por el simple hecho de participar en la Convocatoria, renuncian a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra el fallo del Jurado, que será INAPELABLE.

10.-PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: Los trabajos presentados al Concurso quedarán en propiedad del Colegio, que podrá hacer de ellos el uso que estime oportuno. En el caso de que se publicara algún trabajo, ineludiblemente, habrá que hacer mención del Autor.

11.-INCIDENCIAS: El hecho de participar en este Concurso, acarrea consecuentemente la previa aceptación de todas las bases contenidas en el mismo.

12.- ENTREGA DE PREMIOS: La entrega de premios se efectuará coincidiendo con los Actos conmemorativos que organizará el Colegio con motivo de la Festividad de nuestro Patrón, San Juan de Díos, siendo hecho público el Fallo Final del Jurado con anterioridad.

